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- “REFORMA DEE ESTATUTOS NN 

— OTORGADA: POR: : JUAN BOLIVAR. SALAZAR SAMANIEGO: 

  
/ edad; legalmente ' capaz. «ómA. 

  

OS 
A FAVOR -DEz Compañía “OCAVIP CIA. . LTDA: a - 

  

CUANT ÍA: IN DET ERMINADA: 

- Di3 Copias. o | 

H. R. o o o IS Sa 

Enla Ciuded de Quito, Capital. de la. República del. Bouador, De : 

hoy. Dieciocho (18) de. Junto; del año. dos, mil. Ocho; ante más: > 

| ¡Poctor . Juan. Villacie Medina,. “Notario. Moveno. Encargado, del: e 

Cahtón Quito, según, oficio. "número - "novecientos. sesenta, ¿Y - % 

cuatro. DDB-MSG, de: fecha. cinco de Agosto del. dos: mil. be eN 
PO 

  

comparecé? e el: 1 Ingeniero: JUAN: BOLIVAR. SALAZAR SAMANTEGO;+ 

          

  

      calidad” “de -Getente: General : Repregentante Legal 2 ete Do Y 

        

  

Eo le, Ciudad de: duo, o 

     Provincia. de “Pichincha, ' hábil idóneo, para contestar A 
   

opli garse; a quien: de” “conocer doy fe” presenta para, que 

  

eleve: 8 escritura. pública: Ja: siguiente 1ÍnUta;. cuyo, “renor' a 

literal. es “el siguiente. SEÑOR NOTARIO: En el Protocólo: de 
A 

: Escrituras. Públicas: a su; ; Cargo, - dígnege”. Angertár; sÚna 2 o . 

REFORMA DE-. ESTATUTOS, al tenor de, las «siguientes cláusulas: a 

PRIMERA. - 'COMPARECIENTE: | Al: otorgamiento. de Ja Presente. . 
AA 

  

escritura” pública, '* comparece el Ingenieró. JUAN + BOLIVAR” DR   
   

SALAZAR SAMANIEGO, - ecuatoriano, soltero, ¿EY 

o domiciliado em la Ciudad de Quito: en” A 5 de cren: das 
A 

LTDA. SEGUNDA. - ANTECEDENTES: ar La: Compiéja Ea A



    
del “dos mil cuatro ente el Notario Novend Encargado. del 

Cantón Quito, Doctor Juan Villacis Medina, 3 inscrita en ct o 
| 00000: 

Registro Mercantil el diecisiste de. Marzo del" mismo “año. Bj. 

Mediante “Acta de Junta General de Socios [de la Compañía 

- OCAVIB CIA. LTDA., de fecha 17 de Junto del año 2008,. 108 

socios reforman El Estatuto de ls Compañia] en su Artículo” 

Cuarto, relacionado al Objeto Social. TERCHRA.-— REFORMA :DE   
ESTATUTOS. - La Compañía “OCAVIP CIA. -LTDA.”/ en el Artículo o 

Cuarto dirá: OBJETO" : SOCIAL.= Constituye. actividades 

complementarias . “de: la usuaria las “de vigilqneta-seguridod. 

La Compañía tiene por objeto sociel. la prestación de. 

sefvicios de: Prev 'ención “del, «delito, vigilancia y seguridad . 

a favor de personas. naturales Y Jurídicas, linstalaciones ye 

bienes: depósito, custodia, Y —tránsporte “de - valores Po 

  

investigación,” seguridad: en. medios, de E ansporte privado de 

  

personas naturales as instalación, Cel 

mantenimiento Y. .Feparación ES “aparatos, [dispositivos y- 

. Sistemas de segutidad: y, el uso y mónitorjso de centrales -. + 
o 

1 

para recepción, verificación y trarismisión de señales de -: 

alarma.- En consecuencia, . 2 más de las actividades 

señaladas en 3u objeto social, las compéñids. de vigilancia: 

y seguridad privada" solamente podrán realizar las que. sean 
    

    

  

conexas y relacionadas al mismo. CUARTA.- He” ratifico” en 

total contenido de las cláusulas. que “anteces   Motario se dignaré agregar las demás cláu 

para la completa validez de este instrument: 

AQUÍ LA MINUTA.- La misma que se halla 
mn 

Doctor Victor Hugo Sinailin Socasi, | con 
NES” A 
matricula? 

Be Oz 
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E
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bnogados 0 Imbabura - Para: el otorgamiento «de la ¡Presente 
E
 

a 

ritura públi 08: ES obser saron todos. 108 “preceptos; Jsfilpo 0 | 

del caso, Y 1eída que : Les fue ' contenido de le. misma aos 

comparecientes por mi - el. notario, se-ratifican Y. Tienen: o 

  

todo. lo: cual doy. te a ca O 

  

    
 



  

- Quito, 29 de abril del.2008 

-. Señor : *-, $ 

JUAN BOLIVAR SALAZAR SAMANIEGO Do 

y Presente.- - o ES 

  

   

  

Sus derechos, obligaciones y, ktribuciones . | q e como” GERENTE CENERAL Y e . 
s 'estipulal-en: los- ARTICULOS + :* REPRESENTANTE: LEGAL“ le cone, 
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SECRETARIA | 

RAZONES DE ACEPTACION- Para los fines correspondiente 
". acepto el cargo de Gerente General de la 2 eompaña O OCAWIP. Cc 

- abril del 2008. . o o 

de s socios sde la lá compañía OCAVIP- CIA. LTDAS en » : 
es. 29.de abril del 2008: tuvo: a: bien: nombrar a uste 

O AÑOS: a partir de su inscripción e en al l Registro Mesankl. Et 
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dejo constancia. qué - A 
ALTDA.- Quito, 29de     
 



  
  

documento bajo el No. aononsmenensancccc coso dl Registro 

de. Nombramiento Tomo No. A 39... 

A 
Quito, 

TO FERIA ANTI. 
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Z É Registro Mercantil de Quito 
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Quito, 29 de abril del 2008 

' 

Señora : 

DAYSI MARITSA SALAZAR CEVAÍLOS - 

Presente.- i 

¡   La Junta General de socios de la compañía OCAVIP CIA. LTDA en sesión celebrada el 
día de hoy, martes 29 de abril del 2008 tuvo a bien nombrarle a usted PRESIDENTE, de 
la compañía por el periodo estatutario de CUATRO AÑOS a.partir de su inscripción en 
el Registro Mercantil. =>     

    

  

Sus derechos, obligaciones y atribuciones que como PRESID. le corresponde, se 
estipula en los ARTICULOS VIGESIMO -Y VIGESIMO P O, de los estatutos 
que constan en la escritura-de constitución social de la compañía otorgada en la ciudad 
de Quito ante el Notario Noveno encargado Doctor Juan Villacís Medina el 15,de Enero . 

"+ del 2004 debidamente inscrita en el registro Mercantil el 17 de 

A, 

  

ANSHINE 

| SECRETARIA 

RAZONES DE ACEPTACION.- Para los | fines correspondientes dejo constancia que 
acepto el cargo de Presidente de la compañía OCAVIP CIA LTDA.- Quito, 29 de abril 
del 2008. 

| Atentamente, 

  

SRA. DAYSI MARITSA SALAZAR CEVALI 
C11713954244       
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4 Registro Mercantil de Quito 
Con esta techa queda ingro_ sl praseñite”” 

documento bajo al NO, «aoucaccnás ermmrorar=r el Registro | 
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     ECTS SÓR MERCANTIL DEL CANTON QUITO ha an, É 

Wir 

CERTIFICO que la 0 S, qu Presente copia es igual a su original que se me exhibi 

to, a 
QA 2, e, PR LIaTaAS 9 NOTARIO NOVENO ENCARGADO 

  

     



  

un Registro Mercantil de Quito 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA OCAVIP CIA. | 
LTDA. -CORRESPONDIENTE-AL—-MARTES 17 DE-JENEO-DEJ—AÑ ÑO-DOS-MIE-- 22 | 
OCHO.” ts A 

ES Quito, hoy Martes diecisiete de Junio del 2008, a las 10h00, en la oficina de la Compañía | 
OCAVIP CIA. LTDA., ubicada en la Calle Santa Prisca 259 y 10 de Agosto, oficina 16, 8 
Edificio Almeida de esta ciudad de Quito, se reaen los socios señores: ING. JUAN BOLIVAR 00 0000 
SALAZAR SAMANIEGO; DAYSI MARITSA SALAZAR CEVALLOS, LILIANA INES 
SALAZAR CEVALLOS "Y GABRIELA ALEXANDRA SALAZ: CHUYA, de la 
COMPAÑÍA OCAVIP CIA. LTDA. Presidida por la señora DAYSI MARITSA SALAZAR . 
CEVALLOS presidenta, y áctha como secretario Ad-Hoc el DR. VICTOR HUGO SINAILIN 
SOCASI Por-ester presente la totalidad del capital social de la compañía, los socios por 

vuarumidad acuerdan celebrar la sesión de la Junta General de sociós con el carácter de | 
unmversal y con el objeto de resolver: LA REFORMA DEL ESTATUTO!RELACIONADO AL 1 

OBJETO SOCIAL DE LA COMPANIA “OCAVIP CIA. LTDA.” La señora DAYSI 
MARTTISA SALAZAR CEVALLOS, declara instalada la sesión y pone|a consideración de la 
junta el siguiente Orden del día: 

  

¿ 

1.- LA REFORMA DEL ESTATUTO ÍEN SU ARTÍCULO CUARTO ¡RELACIONADO AL 

OBJETO SOCIAL DE La COMPANIA, que dirá: Artículo Cuarto.- OBJETO 
SCCIAL.- Constituye actividades complementarias|de la usuaria 

las de vigilancia-aeguridad. La Compañia tien= por objeto social 

la prestación de serviciog de: Prevención del delito, vigilancia 
y «seguridad a favor de peraonag naturales| y juridicas, 

instalaciones y bienes; depósito; custodia y| transporte de 
valores ; investigación, seguridad . «en mediosz| de transporte 

privado de perzonagz naturales y: jurídicas Y Bienda; instalación, 

mantenimiento y reparación de aparatos, dispositivos y 2istemag 

de seguridad; y, el uso y monitoreo ge- Centrales para recepción, 

verificación y  transwisión de . “séñales del alarma.- En 

consecuencia, a más de lar actividades -fefilalad: 2 en su objeto 

social, las compañías de vigilanciá. -y sequridad privada 
Le 

solamente podrán realizar laz que sean conexas y [relacionadas al 

mismo; y, luego de la debida liberación del asunto, por la-inanimidad Hel capital social de la 
Compañía, de la Junta General de Socios, RESUELVE: REFORMAR EL ESTATUTO 
RELACIONADO AL OBJETO SOCIAL D'E La COMPAÑÍA, REFORMÁNDOSE EL 

ARTICULO CUARTO, COMO LO DISPONE EL MANDATO CONSTITUYENTE 
NÚMERO OCHO DE TEFINTA DE: ABRIL DEL 2008 Y LA LEY|DE VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD PRIVADA. 

CIA. LTDA., en su Arfículo Cuarto, por ser así la voluntad de tedos los socios; terminando cor 
Por la unanimidad se aprueba y se cd la Reforma del Estatuto de la Compañia OCAVIP 

la Presente Junta General dá Socios el Martes 17 de Tuuto del 2008 a las 1400 
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. «4 Registro Mercantil de Quito 

SE OTORGÓ ANTE MI EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA SEGUNDA - 
COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE: 
ESTATUTOS OTORGADA POR COMPAÑIA OCAVI 
DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A VE NTICUATRO DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

9 e Baras Dercercia 
DR. JUAN VILCACIS MEDINA 
NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCAR 
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. y Registro Mercantil de Quito 

RAZON- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 
Segundo, de la Superintendencia de Compañias, en su 

resolución número. 08.0.1J.002489 de 09 de Julio del año 
2008, emitida por el Doctor Wilson Guzmán Rueda, Director 

Jurídico de Compañias. Tome nota de la aprobación al 

margen de la matriz de la presente escritura de 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA OCAVIP CIA LTDA. 
de 18 de Junio del año 2008, ante mi Doctor Juan Villacis 
Medina, Notario Noveno «del Cantón Quito, a OROgOli 

¿ CUyO protocolo de encuentra actualmente 
según oficio numero número novecientos sesenta y cuatro- 
DDP-MSG, de fecha cinco de agosto del año dos mil tres.- 

Quito, a 10 Julio del año 2008 
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     Registro Mercantil de Quito 

  

RAZON- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Articulo 
Segundo, de la . Superintendencia de Compañias, en su 

resolución número.08.0.1J.002489 de 09 de Julio del año 
2008,emitida por el Doctor Wilson Guzmán Rueda, Director 
Jurídico“ de Compañias. Tome nota de la aprobación de : 
Reforma de Estatutos al margen de la matriz de la 
escritura de Constitución de Compañía “OCAVIP CIA. LTDA” 
de 15 de Enero del año 2004, ante el Doctor Juan Villacis 

Medina Notario Noveno del Cantón Quito, cuyo protocolo de 

encuentra actualmente a mi cargo según oficio 

número novecientos sesenta y cuatro-DDP-MSG, de fecha 
cinco de agosto del año dos mil tres.- 

Quito, a 10 Julio" del año 2008 
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a A + Registro Mercantil de Quito 

    

REGISTRO MERCANTIL o. A - 

DEL. CANTÓN QUITO | 0000013 

  

A 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.1J. 

CERO CERO DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE del SR. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 09 de julio del 2.008, bajo el número 2702 

1% del Registro Mercantil, Tomo 139,- Se tomó nota al margen de lai inscripción número 665 del 
Registro Mercantil de diez y siete de marzo del año dos mil cuatro, a fs 551 vta., Tomo 135.- 

Queda archivada la SEGUNDA ES la Escritura Pública de REFORMA 

¿DE ESTATUTOS de la Co a” . OGAVIP CIA. Ena . ", otorgada el 18 de junio del 
2.008, ante el Notario NOYÉNO ENCARGA o deb Di 160 Metropolitano de Quito, DR. 
JUAN VILLACÍS ME NAS Se. ¿Saco migra , 
TERCERO. de la ci Esa e conto d ato, restableció 

de agosto de 1975, pi liga gal gra pesto O A 

      

  

     

    

   
    

    

     

  

9 de ' agágto del mismo año.- Se 
a, Ley, signado con el 

A a seis de > agosto del 

 



A "Régistro Mercantil de Quito 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION No. 08.Q.D:002489 1 , 
. . , 4 

Dr. Wilson Guzmán Rueda - 00000 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑÍAS 

OS CONSIDERANDO: 
, in > Ps, . z . 

0 13% Y 0 
QUE; sé han presentado a. este Despacho ' 'trés testimonios de la escritura 

pública ': Leforma de estatutos de OCAVIP CIA. LTDA;/¿ otorgada ante el Notario 
Noveno + Jel-Distrito Metropolitano de Quito el 18 de Junio de 2008, con la solicitud 

para, Sul ¿prabación; | 

QUE el Departamento Jurídico de  Compaliíbs, mediante Memorando No. 645 
de 8 de Julio-de 2008 |, ha emitido informe favorable para su aprobación; | 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No.ADM- 
07231 de 16 de Agosto de 2007; . 

6. RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- - APROBAR la. reforma de estatutos de [OCAVIP. CIA. LTDA, 
en los términos constantes de la referida escritura; y, disponer que un extracto de 
la misma se publique, por una vez, en. uno de los periódicos de mayor circulación 
en el Distrito Metropolitano de Quito.'- 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: Que. el Notario Noveno del Distrito Metropolitano 
de Quito, tome nota al margen de las matrices de la escritura pública que se 
aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente 
Resolución; y, sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER: Que el Registrador Mercantil dei Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 09 
. de Julio de 2008 
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- ys. Registro Mercantil de Quito 

Cen leeta facha queda INSCRITA da preszote 
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¿ Registro Mercantil de Quito 

  

  

TRAMITE 54205 
  Número de   
  

RAZÓN: Siento por tal que la presente fotocopia, que consta de veinte fojas debidamente 

foliadas, es fiel compulsa del Documento que reposa en el Archivo de esta Dependencia a la 

que me remito en caso de ser necesario.- Quito, a doce de Diciembre del dos mil catorce 80 01b 

  

REGISTRADOR.- AL 
7 7 ES 

1 Y 

DR. RUBÉN, AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL %, 
DEÉ CANTÓN QUITO. % 

RA/ e E 
mm.- A $ 
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¿e Mer, Cantil ga SN 

En uso de la facultad concedida por 
él numeral $ det des. Te dela Ley Nálenal 
doy te que las fotocopias, al 
éhg22- Tejas, guardanco frida ton 
el documento que mefue/ Í ñ faigó.     
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a Registro Mercantil de ¿Quito 
|| YUI NU. 

Distrito: Metropolitano. - 

MUNICIPIO DEL, DISTRITO: METROPOLITANO PE QuIrO a 

Dirección Metropolitana Financiera de Tributaria E o ! 

    

Oficio No. 421 CCT-DFR' 

“Quito, 23/07/2008 

“suñon % ad 3% o 0% o E e e o 0000017. : 
REGISTRADOR MERCANTIL DE CANT ÓN Quo. 

Presente. UN 

  

     

Le 

Con nuestras consideraciones: - qe 
o A £ e 

Conforme al iitaral a del artículo: TS 46 al ide ta Ofdenanza' "No. NE 
Publicada en el Registro: Oficial ses def 15 se febrero del. 2005, esta. 

tributario o 

«LTDA. o 

  

Este certificado será válido por eltérmino dé diez días hábiles o 

Muy Atentamente, 

  

FIRMA AUTORIZADA. POR: LA: 
DIRECCION FINAN CIERA: DE RENTAS 

   
  

  TAGE e No 03 entre Guayaquly Venerntla 

0 (Tercer Pizo) Telk (593/02) 2 288130/2 956092 Pax 2% ,


